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ANEXO NO 3
MINUTA DEL CONTRATO,

CONTRATO D.E PRESTAclóN DE SERVICIOS.
í

''              No. ¿PS000 DE 2025

E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL 11

VALOR:
VALORENLETRAS:      `             t

DURACIÓN:

0

`' PR.ESTACION  DEL  SERVICIO -`DE  TRANSPORTE  AL  PER§ONAL

AUTORIZADO     DE    'LA    INS,Tl.TUCIÓN,     ESE    HOSPITAL    SAN"
F`AFAEL NIVEL 11  DE SAN JUAN  DEL CESAR-LA GUAJl'RA.`

$24i.ég8.4oo
DOSCIENTOS    CUARENTA   Y   UN    MILLONES'   ÓCHOCIENTOS
NOVÉNTA Y OCHO Ml.L CUATROCIENTOS PESOS  M/L
TRES i(3)  MESES.

MARIA ISABEL  CRISTINA  GONZALEZ SUAREZ,  identifjcada con  C.C.  No.  56.074.423.de  San  Juan  del
Cesar,  en  mi condición,de `Gerente y Represe.ntante  Legal de 'Ia E.`§.E. HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11
con  NIT L892.115.010-5,  según  Resoluóión  No,0069  de 6   d`e febrero  de 2024 y Acta  de  Posesión  de  |  de
abril  de  2024,  facultada  para  célebrar este  contrato  de  conformidad  a. lo  estableéido  en  el    numera.1  6  del
artícuio  ig5 de ia Ley  ioo de  igg3 y ei Acuerdo N° oi6 áe 20o6 "Por ei cuai se aprobaron  ios  Estat,utos de
Ia. E.S.E.",, quien`én ádelante se llamará EL HOSPITAL,. por una Parte,  y por la otra, persona

jurídicacon-NIT  _`lnscritaén cámara de. Comercio de        -el     ~,  matrícula.número ------I       `1                 ,               _   =__   _,_   _,___,_      LI_

mayor de edad,.  identificado con  la, cédu`la  de  ciudadanía  No
•quien para los-efec'tos del presente contrato se dénominará EL CONTRATISTA, y que, a`dem-ás

irepresentada legalmente  po'r
de
áñman  bajó  jluram'ento  que. no  se  en;uentrah  incursos  en  ninguna  de  ,as  causa,es  de  inhabj,idades  e`

g#oa,t¡:,¡„cduaaqe:sesde:t:,#nsaeen;,Fassdsí:gpu:s¡nct¡=necsLÁe3a:5sLÁdse:g#nELj;u.efiE±P:E#8#ÍRj+t;FAegtÉ
OBUGA  PARA  CON! EL  HO§PITAL A  PRESTAR  SERVICIO  de  Transporte  ar  personal, autoríz`ado  de  la
lnsti`tuéióma  lós.smos  donde se: les  indique,  para  lo  cual  deberá  poner a  disposición  de  la  Entidad  ÓINCO
VEHÍCULOS,  con sus respectivos conductores,  y nuéve   (9) conductores más` para vehículQs de. Ia ?nüdad,
19s  cuales  estarán  designaqos¿según  se  indíca  a  continuación:  -a)  Tres  vehículos  para  el  transporte  de
personal  médióo  y  paramédico  a  la  zona  rural' del  munic`ipio  de  lunes  a  sábado  con  disponibilidad.  b)  Un, '      '
vemculo  para  eL  transporte  d.el  pe.rsona.l  médicg  y  paramédico  casco  urbano  de  lunes  a  `sábado,  con
disponibilidad.  c)  Un veñículo pára'la g?rencia .con `disponibilidad  pemanente. Además incluye. A) Ocho (8)
conductores. para las ambulancias propiedad de la ESE.;   Los conductores cle ambulancias deben ecredftar

'` ::,v2:3dl:Z: :e::eifEL#:|#Niomfít:du:rF2:oülaí,Éy:Fc:gta:n#|L:tíT:oudieep?roá:::üR:É;Soní3idefdoÉdg:i;,bJa:to:2d2ezíí` `      ,

presente con`tTato y no se proriógará sino-por _acuerdo de lá_S`_PgIg£:,.E!4R|A:. ¥±.L9P P,E,L`99.N,TP£T.°j`    El  valor  total  del  ,presente  contrato  es   por  la  suma  de   DOSCIENTÓS  CUARENTA. Y  UN   MILL9NES

OCHOCIENTOS  NOVENTA Y  OCHO  MIL  CUATROCIENTOS  PÉSOS  ($241.898.400)  MONEDA  LEGAL,
lNCLUIDO  rvA,  p`or conéepto,de los servicios contratados.  QÜINTA:  FORMA DE PAGO:  La ESE pagará a[
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5fiTm-á~mlE*Tm-áiaT5cH.ENTA MILLONES §-ÉTS¡TENTOSTREINiÁ
Y  DOS  MIL  OCHOcl.ENTO`S. PESOS  MONEDA  LEGAL  ($80.632i800),  lncluido  lvA,  una  vez  entregue  la
siguiente documentación:  a)  lnfome de actividadés, .en  médio  imp.resQ o magnético,  en  donde se  indiquen
las  actividades  rea!izadas,  y  eL  personal  utilizado.  b)  Constancia  de  los  apórtes  al  sistema  de  seguridad
social  integra[  y  el  pago  de  sus  obligaciones  parafiscales.  c)  Solicitud  de  pago  c>  factura  respectiv.a.  d)

EFLcáó:npg;o:udmepg##ga: se:á:aTs:ag:Fe#éna,Fz:rl:o:n:d=io t:r.|:api:-nf:I ,:Te¥=isaóaedE,iq=dná#ori    ,

gBnii:Ái£-fir:a'gTEiÉeEf:::oÍsos;£:IiTdie:i:tioT[1::ogda:r:2:okfa'Ís::ieAÍ.tilóo:,?#:|:,oE,qL:d:e:#|á:?:T;ilg:jetEo,
contractual  y además se  o`bliga a:  1.  Prestar  los  serviciós  contratados  con Tespons.abilidad  y  eficiencia.  2.
Los`gastos ocasionados por combustible y lubriicantes iserán a cargo,'del HOSPITAL;  el mantenimiento será
a  costa  del  Contratista.  3.  En  caso.de  qué  el  Vehículo  que  esté  tra'nsportando  el  persohal  requiera  de
reparación   y  que   exija   un   ingresor' a   talleres,   este   deberá   r?emplazarse   por.  otro   de   las   mismas
características.  4.  Los vehículos deberán  tener actualizádos todos  los documentos~(SOAT,  revisión  técnico
mecári.ica,  emisión  de  gases  u  otros  que. Ias  autoridades  exijan,  según  s?a^l  caso)r 5.  Cumplir  con  la
entrega   de   dotación   completa   y   carnet   de   idemtificac`i'ón.  parai  el   pérsonal   que   va   a,  vincular   como
conductores   de   los   vehículos   que   prestarán   sus  .servicios   a   la   ESE.   6.   E.I   Contratista   debe   portar
d`ocumentos  de  identidad,  los  carnets` de  afiliación  a ÁRL,  EPS  (en  el  caso  que  se.emitan  carnet)  y  de  la
empresa, durante el tiempo que permanezca en la ESE`Hospital San ,Rafael Nivel 11. 7.  El éontratista `de`berá

Fanstr:gpaira'sm::i::`Faegná:S:esnecgaurpiag3g:c,:F3:j,a;eer:Sisat,eqmuaedeest:,eag:rjdcaadrgyás3:uÉ|eennce:;::adboaJ;o:,(::::):,o
del  SSST,  emitirá 'un  informe\mensual  sobre  la  implementación  del  Sistema.de  Gestión  de  Seguridad  y
Salud  en `el, Trabajp,  donde  se  incluirá  actividades  de  prevención-  realizada.s  según  cronogr.ama  de  SST,
acéidentes  ocurridos,  Iecciones  aprendidas  sociálizadas,  inspecciónes  de  seguridad  y  cierré  de  hal`lazgos
del  person?l que estará a carago del'contratista.  9.  El cóntratista deberá usa-r en todo momento durante su
jornada de trab,ajo el `uniforme de dotación de la empresa, este deb,e ll?var el nombre de lá empresa a la qué
pertenece  como  identificación.  10.,  Si  e.l  encargado -del  manejo  del  SSST  encuentrar personal  Contratista,
con   signos   'de   ébriedad    o   bajo   e`fectos    de   sust`ancias   estipulantes   Ó   a[ucinógenas    lo    reportará
inmediatamente,  .de  forma, verbal  y  por  escrito  a  través  de  la  lista  d'e  chequeo,  al  representante  legal,
Gerente y al supervisor del contrato de la ESE Hospital San Rafael,  para que ellos e den el manejo.al caso,
según  lo  establecido  en iel  Código  Sustantivo  del Trabajó`:  artículo :60.  Proh}biciones, a  los  trabajadores.  11.
N,o se permitirá al personá.I, fumar durante la ejecución de su traba`jo. ,Para fumar deben hacerlo sólo en  las    `
zonas asignadas para los fumadores.  (Resolución |'956 de ,2008).  12.   E.ntregar al encarg,ado.-del manejo del
SSST,  una  lista  de  .Elementos  de  Protección  Personal,  EPP;,  que  ,sus  trabajadores  utilizarán  duránte  la
ejécución  del  contrato  de  acuerdo  con  las  actividades  a  desarrollar y  los factores  de.p.esg.o  a  iós  que  se
enco_ntrarán 'expuestos.13.  Los  EPP  relacionados en  la lista,  debén  cumplir con  las normas técni.cas  NTC,
N[OSH  para  equipo d.e  protección, respiratoria y ANsl .para  lós demás equipos  de  protección  personal.  1`4.      .
Exigir el  uso 'del` equipo de protección  personal  requerido y especí,fico  para las labores que realice.  (Ley 9,
Título   111,   artículos   85,,   122,   123   y   124.).   15.   Inspeccionar  y   mántener  el'  inventario   suficiente   para   el

Le:::[at:oq::.::sporedsee#eñ:n:apcécíg¡ed:ated3éot:aE:j:.otLeenyfegr,mTeítdu:3¡:,b:rftaí,:u:pá::t,rátzs2t,a,í3gbyeíá2á,éstp:ázEanr:jo
persona   accidentada   a   la   IPS   (lnstitución   Prestadora   de   Servicios   de   Salud)   indicada   por   la   AR'L          '
(Administradora  de  Riesgos  Labgrales) que se  encue`ntran  afi[iadQs y  reportarlo.  17.  A  ra  mayor 'brevedad
posible  y dentro  de  las  4.8  horas  siguientes  al  even`to,  a  dicha  ARL  y  EPS,  así  mismo  debe  informar  del
accidente ai encargado de mánejar el SSST .de la ESE Hosp`ital San Rafael,  En ca`so de accidentes graves o
mortal    deben    `ser    repor!ados    directamente    a    la    Dirección   +TeTritoriales    u    ofic`ina    de    Especiales
correspondiente en terminaos ,de dos días hábiles siguiente al evento o al reéibo inmediatamente 'tanto a  la
ARL  cQmo  al  encargado'deli  implementar  el  SSST  en  la  ESE  Hospital  San   Rafael.   18.     Investigar  los

\1
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accidentes  de  trabajo  graves. en  ún  plazo

0

0

Página 3 de 5_-_-_-+
aEi5|iEs-ñábiiessedebéentreTaarcT6iiiTdreFa

investigación ai en,cárga-do dei manejo .dei SSST en la ESE Hospital San R.afael,  Ei infoTmé de investigaclón
dé.be  incluir  acciones  de  mejoramiento.   (`Resolución.1401   de  2007,  Artículo  4,  numeral  2).   19..  Reportar
m.ensualmente  al\encargado  del  manejo  del  SSST  cle  La  ESE  H'9spital  San  Rafaélr .todos  los  incidente§
ocurridos.  Este  informé  debe  iriacompañado  de  una  investigación  y  de  acciones de  mej,oramiento.  20..  EI

(        g?én#sbfe:,l ,E:TeEnÉosdye inúi::;oe: tdibdaá:ud:#t::og:ricdi::aáaaá ednefpT:doon :,et umea::£..:e:ussffisr:::'12li:tiL::
démás  que e[  Hóspital  estipule,: .acorde con  el  objeto  contractual.  Presentar las  cuentas  de copro los  diez
(10)  primeros días del, mes siguiénte a la prestación del servicior con`el  []eno de ros requisitos establecidos.
22.  El contrátista se compromete a justfficar mensualmente la inversión del AJÜ  (Administración,  l,mprevistos
e  Utilidad)  pactado,  Ia  cual  deberá  radicar con  La  cuenta  de  cobro  de cada  mes;  de  no  hacerio  la  ESE  á^ í

##esTodse'd::ged:is:Te%e:ígu;#;tepápT`°#og|°osiar£ic:3oV,a£ri2ei.,,:rneósedneti,::a:e%Uu:sn¡£:::h#er:¡:%:.?2n4t(g!
demás  que  surian  durante  la  ejecución  del  contrato.  OBLIGACIONES  GENÉRALES:  '1.  Cumplir  con  el         .
obj,eto .d,el  contrato,  conforme  a!los documentos  del  proceso`de  contratación  respecwo y  la  propuesta.  2.
Presentar en  el  plazoJestablecidó,  lós  docuniehtos y  cumplir cQn  |os  requisitos`de  orden técnico,  exigidos

#sT;ccfonnd±c¡%Tep,=uvÉant:jen,d¿s£eanH:oa,í:ed:,aans#St%ri::r[:,¡`:Cp:É:;ná`f::¡£:ddee,,a®enn#dtaoá.3;.€#rrc,::

;er:Ígio#Lá:l:efFa:nnfoisacqás;nií:::üpeaseg:Jtmt#saleasd,aepvLL:n:?dd#aaciooT,:sáef.o#tnotednee,r*an:::oe.w6:

`   í:aen:p:o:r:í?t,r?:ip#io:odoie: ,:;g£afei g:;:n iuío?atT?i;artííiíñ!£!ÍÍ|Ííii?pfq:,d:oseide::Ic;;?n:t:e7si:t:a:j: |,:i '

pn:rrio¥ucqr:b:irá£s:"sc£bsi:,u,na%:+tmatocoa:i:iosnealvá:naq::co#er;npfaoiTra,:setin'|aedv:?'a:pgrioedsTcóaócéoTnAñA:
.    OBL[GAC]ONES  GENEFtALES  DE  LA  ESE:   La   ESE  Hóspital'  San   Rafael  se  obliga  a:   1)   Brindar  ra

#:=i:i:t:áe|p:::Li;cÍ:r2;Áigi:f£r::céóunpeyí:sodr::uure:nei:i=nriq:iegi,:::iah;=nafT:epnaEde±:::::adde:
objeto  del  contrato.3)  Resolver  las  peticiones  y  ,éonsultas  que  le  haga  ieí  contratista  dentro  de  térmínos

!L=::£:nim:.íll;::i:TE::::s:u:ÉgEEílggfui:Í:éíf!rioÉna::i:¿au::o:#;gaÉ:És:á*,ñlic:::n:o::poa:c#s:e:r
cedido a persona,alguna,  sin autorización  expresa y por `escmo del  HOSPITAL.  DECIIVIA:  CADUCIDAD:  Si
se presehta alguno de los hechos coristitutivos de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a .caroo

.  del  contratista,  que afecte de  manera grave y directa  la ejecución  del contrato y se evidencie a cmerio  del  S
lnterventor  del  Con.trato  que  pueda  conducir  a  su  paralizaéiónr  EL  HOSPITAL  mediante  acto  motívado  lo

!Í£Í!#!ÍEÍ|:M:ieDyiFoigiet:oa:rieÑ :En:,#udÉ:#,iiT:A:CÉ#sE? díí#.qE#c,i;ns::eicri:=:o:alc:ue:::paE,#E:?n:.    `
modfficación e imerpretaciones únilaterales establecidos pór la ley,  los cuales serán aplicados en  lo-s casos

á,epnr::st:t=3::gLfo,ac:::::§edxiissptio:i:i:n=o£!:,e£npseam;nmedná:séliae,neti;d::g:::áci:F;:erT:nua:;ó,rmT:iltaotedr::"

?ncn-|T|Ésd##pe:'eE:#:dD£:iiaijiiN:TÍo#i::,á:s:ecíñ:as:s#iEE:ñá:#:ysdaea!::s:;É,i:óc:oF3:;i:qB:s#:i:L:|;!
EgÉ¡eEtóspg,íffiALntí€Á:N#MÉPLL,#,#3,E::..gó9¡TR#A#a:mEja#neT:::#¡:í:níoc3:Fti;gj¡:t:E;vnoá;dc:üL=
equivalente  al, diez por ciento  (10°/o) del  valoTÁ]el  contrato,  la vigencia  será por el  tiempo  de` duraóión  del
có.ntTato  y  `cuatro  (4)  meses  rii-ás.`-2}  GÁRANTLA  DE  SAIARIOS  Y  PRESTACIONES     SQ.CIALES:   Su     `

i
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cuantía   sérá   por   el   veinte   por   ciento   (20%)   dél   valor total   del   cohtrato   y   SV

t
L-___1

término   será   por
correspondiente  al  plaz®  pactado  para  el  contrato  y  trés  (3),  años  más.   3)  RESPONSABILIDAD  CIVIL

ííi%:::Tá:Er:¡:LjiÉiñ#t:i:,É,p:oá;::,::ei::o:3p:oiocs:ipn:i:`;::o:o,'!:::::uaí;etñ:;Íp:Tgfs:imbíg:!M:t
demóstrarse  incumplimieritp  del  contrato  o  en  el  evento  de  la  dec(aratoria  de caducjdad, se  estipula  como `
cláusuía  pen.al  una  suma  equivalerite  al  diez  Por  ciento  (10°/o). dei  valor del  contrato,  sin  perjuicio  de  las
demás  que se  llegaren  a demostrar.  DÉCIMA CUARTA:  MULTAS:  En  caso  de mora  o  incumplimiento  de
las  obligaciones  que' asume  el  contratista,  el  Hospita[  podrá  iriipónerie  a  través  de  resoluóión  motívada,
multas   proporcionales  al  valor  pagado  .al   Contratista.   El  valor  de  la  multa  se  tomará  de  la  ggrantía

gun,s#uÁ:asp3rpÉ,RCw:g%#¡tiL¥s¡s:,;%*Fs¡#nemdepo::bt:e,S;en#£`geb:o¥:rj¿#á¡:d¡3:o¡rónefo§,cutiÉ3`,RDEEcC+g£_                                                      _____

ADMINISTRATIV9,  quien tehdrá las sigu-ientes funciones:  1.  Fimar el Acta de lnicio del ,contrato siempre y
cuando   se   haya   cumplido   con` los   reqüisitos   de   ejecu,cióm  '2.  CertificaF`  el   ciimplimiento   del   contrato,
comprobando-el  acata`miento  de  lás  normas  técnicas  y  lega.Ies.  3.  Ejercer el  control  de  calidad  del  cibjeto
contratado, exigiendo el cumplim`iento de las normas, especificaciones, procedimientos y demás condiciones

#i£#daarsá,4é:r°ennTe°,'as[ú:ads¡r:Et`8::dd:'¡n%Ega¿%ya:n:ificf::::cpura#oC¡sóenpdr:'dsá#C¿:¡::u#amu,:£t8ep:i'c:;.,
o  total  del  contráto,  para  qu.e  efi  dichas  dependencia  se  tomen  las'  medidas  a  las,  que  haya  lugar.  6.
Fomular las recomendaciones periinentes, tendientes a debida ej.ecución contractual. 7.  Presentar informes
parciales  de  supervisión,  Ios  cua`les  deben  reposar  en  el  expedi?nte  del  contrato.  8.  Qomunicar en forma

ffnn:gd:::::#ÍjT,:ná:nk:s:ia¥eg:|:i,?:::J:t:É!incíe,n;:jÉn:#éa,:gja#ij:aabÉÍ:!ig¥Í¡jt!Ígo!

HOSPITAL  y  EL  CONTRATISTA.   El  contratista  no  tendrá  derecho  a  hinguna  ind?.mnización  y  sólo  se

Í¥¥Eb:c:,i#_b:s:u:p!e:sctixáseopi:;ie¥!pfeg;::[;sc:3e,ffEics:osS:#§tgaagn:S:RS:T:Agg#,:e:::Íe5:Cg:cETtd::;:

INDEMNIDAD:  El' contratista  mantendrá  indemne  al  Hospftal  de  cualquier  reclamación  o  periuicio  derivado

E|f#TAtitai#i,!efpM:Pníobif§asoÉÍ`:XiñEág:o:iTÉA:ii;Cd.EEiÑ;s.#t:-#:cig;hnda:nbÉ:snÉ:v:#T:¥
sus   actívidade§   y  relaciones,   especialmente   en   aquellas  con   funcionarios   públicos   y   aliados   de   su.s  '
negocios,  el cabal cumplimiento de las leyes anticorrupción,  prevención del lavado de activos y financiación
del terforismo (LA/FT) a,plicables,  incluidas las leyes de Colombia y'Iás intemacionares aplicables en nuestro\
país.  EL CONTRATISTA reportará oportunamente a EL HOSPITAL cuando tenga conocimiento de cualquíer

:Ficnhcou#fi:re#t3#esiti:iií:|npmoitneenncí:`poo:eEairiágÑOTda-:f5T#jgáu#ái:#nocrieósn,g:gFeTán£,ya::g:re:Q
de las señaladas o en  las conductas indicadas en  el  Manual SAR.LAFT y el Plan Anticorrupción de  la  ESE.
EL   CONTRATISTA   declara  ,que   conoce   la   Política,   Manual   SARLAFT   y   PlamAnticorrupción   de   EL
HOSPITAL,  que  todos  los  activos  que  conforman ,su  patrimonio  provienen  de  una  fuente  lícita  y  que  los
recursos    entregados    no  .serán    utilizados    ,para    finjanciar   grupos   terroristas.    Por    lo   tanto,    ni    EL
ÓONTRATISTA,   ejecutívos,   directores,   trabajadores   o   agentes   han   autori`zado,   ofrecido,   prom.etido   o
entregado a  un funcionario público o á cualquier pe`rsona,  en  los términos estáblecidos en  dicha  Polmca,  o
darán  o autorizarán  ofrecer,Íiprometer o entregar`algo de valor,  reéibirán  o acordaran aceptar ningún  pago,
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regalo o gualquier otra ventaja que,vioie las leyes anticorrupgión

Código: JC-F-07     `
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aplicables a esta Entidad y a este contrato.
V[GESIMA SEGUNDA:JAF]L]ACION A EPS. ARL Y PENS]ON.  El contratista deberá presentar al hospital Ía

;ceFTi#;ci£:dpeeiasi?fii.ia#Á.uLnoáseTg;=saEreomsoé?Trig:dsa!uod:i:,u:SAgembi,:|sftí:d::Li:epR:Ígmo:dioab3:'::
`          Pianiiia  integrada  dé  Lli=iaTació.n  de  Aportes-PiLA  (Decreto  ói'465..`de  Mayo  io  de  2005).  CLAU.SULA

VIGÉSIMATERCERA. .PERFECC[ONAM]ENTO Y REQU]S[TOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
'El  presente contratoi se considera perfeccTonado  con  la firña de las  partes.  REQUISITOS. a)  POR  PARTE

DEL  CONTRATISTA:   1.   Propuesta  d.e  servicios  o  cotízación  aprQbada  y  debe  contener:  Cer{ifioado  de
Cámara  de`Comercio,  RUT,  FoSócopia  de  Cedula .de  Ciudadahía  del .Representante  Legal.  2¡  Las  Pólíza's
solicitádas.  b).  POR  PARTE  DEL  HOSPITAL:  1.  Certificado  de  Disbonibilidad  y,  Registro  Presup`uestal.  2.

`         Acto de aceptación de garantía. 3. Verfficación de anteced5ntes.                                                                                    .   y  ,

SanJuandelcésar-LaGuajirá.31.deEherode2025.          `
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EL HO§PITÁL:
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POR EL CONTRATISTA:        `
`

/

MARIA ISABEL CISTINA GONZALEZ SUAREZ
óC. No. 56.074.423 de San Juan del Cesar
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